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2. Reconocer con propiedad y de forma exhaustiva, la
terminología adecuada de los aspectos estructurales inherentes
al baile, como son entrada, falseta, llamada, escobilla, des-
plante, etc.

3. Asimilar los conocimientos teórico-prácticos de las
estructuras rítmicas propias de los estilos básicos más impor-
tantes en el baile (ternarios, binarios-cuaternarios, amalga-
mas).

4. Reconocer las estructuras básicas-tipo, en las coreo-
grafías de los bailes, diferenciando aquellos aspectos visuales
y sonoros del movimiento en el bailaor/a, (entrada, llamada,
silencio, falseta, escobilla, desplante, salida, etc.) en relación
con el sonido y la ejecución guitarrística en interpretación.

5. Utilizar con progresiva autonomía los conocimientos
rítmicos y armónicos adquiridos en relación con la interpre-
tación al baile.

6. Aplicar adecuadamente las estructuras básicas y sus
variantes fórmulas rítmicas con respecto a cada estilo.

7. Desarrollar estrategias encaminadas a contribuir a la
adopción de los recursos necesarios al acompañamiento al
baile en sus diversos estilos (falsetas, llamadas, escobillas,
rasgueos, interiorización métrica, etc.).

8. Fomentar una capacidad intuitiva del acompañamiento
en unión o convivencia con los conocimientos teórico-técnicos.

9. Desarrollar la capacidad de autocrítica en relación con
todos los aspectos mencionados anteriormente.

10. Acompañar al baile en público en sus diversas formas
y estilos propuestos, mostrando dominio y solvencia técnica
y artística.

Contenidos

1. Aplicar la realización del esfuerzo muscular necesario
así como de la respiración y relajación para la ejecución del
acompañamiento al baile.

2. Conocer y profundizar en las estructuras rítmicas ter-
narias y binaria-cuaternarias básicas en los palos folclóricos
o de tradición popular: Sevillanas, Fandangos, Tanguillos.

3. Profundizar en el estudio teórico-práctico de los estilos
básicos de tipo folclórico o de tradición popular desarrollando
esquemas o fórmulas rítmicas apropiadas.

4. Reconocer y familiarizarse con las estructuras-tipo de
cada baile (introducción, falseta, cante, llamada, etc.).

5. Ejercitar técnicas de ejecución instrumental y recursos
interpretativos adecuados al baile (falsetas, rasgueos, llama-
das, escobillas, alzapúas, rasgueos y variantes, golpes a tiempo
y contratiempo, etc.).

6. Perfeccionar los recursos empleados en el acompa-
ñamiento al baile, así como estrategias de memoria para llevar
el hilo conductor del mismo.

7. Establecer el estudio y aprendizaje del acompañamiento
de los bailes flamencos de estructuras binarias-cuaternarias:
Garrotín, Zapateado, Farrucas, Tangos, Tientos y Tarantos.

8. Establecer el estudio y aprendizaje del acompañamiento
de los bailes flamencos de amalgama de 12 tiempos: Alegrías,
Soleá, Caña y Bulerías.

9. Establecer el estudio y aprendizaje en el acompaña-
miento de los bailes flamencos de amalgama de 5 tiempos:
Peteneras, Guajiras y Seguiriyas.

10. Desarrollar y perfeccionar todos los recursos de acom-
pañamiento trabajados en los estilos de: Alegrías, Soleá, Tien-
tos-Tangos y Bulerías.

11. Montaje de un programa adecuado al nivel, de acom-
pañamiento al baile en el que se incluyan estilos de ritmo
binario-cuaternario, amalgama de 12 y de 5 tiempos.

Criterios de Evaluación

1. Utilizar adecuadamente el esfuerzo muscular necesario
así como la respiración, relajación y concentración a las exi-
gencias del acompañamiento al baile en equilibrio y armonía
con las aportaciones del cante en cada estilo.

Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la
coordinación motriz, equilibrio entre los esfuerzos musculares,
relajación y concentración, para evitar tensiones en el acom-
pañamiento al baile en coordinación con el cante.

2. Demostrar el dominio y autocrítica suficiente en la inter-
pretación del acompañamiento al baile de los estilos propuestos
aunando los conocimientos de los aspectos técnicos e inter-
pretativos.

3. Demostrar sensibilidad auditiva respecto de las posi-
bilidades del instrumento en la intuición, conocimiento y afi-
nación para el acompañamiento al baile junto al cante.

4. Interpretar correctamente el acompañamiento al baile
en sus diferentes estilos.

5. Asumir con progresiva autonomía la resolución de pro-
blemas teóricos, técnicos e interpretativos inherentes al baile.

Con este criterio se pretende valorar la capacidad auto-
crítica del alumnado y sus habilidades adquiridas en el estudio
respecto del baile, el cante, la guitarra y el acompañamiento
entre ambos.

6. Mostrar o presentar en público un programa adecuado
y digno del nivel alcanzado, demostrando calidad artística y
capacidad expresiva y comunicativa.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de
expresión del alumnado en un escenario, en equilibrada armo-
nía y entendimiento con el bailaor/a y cantaor/a, asumiendo
madurez interpretativa del programa a presentar.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 7 de septiembre de 2004, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se declara la Reserva
Natural Concertada Puerto Moral, en Aroche (Huelva),
y se autoriza a la Consejera para suscribir con la pro-
piedad el Convenio de Colaboración del régimen de
protección de la misma.

El artículo 13.7 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
reconoce a la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia
exclusiva en materia de Espacios Naturales Protegidos.

El artículo 21.1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres, establece que corresponde a las Comunidades Autó-
nomas en cuyo ámbito territorial se encuentren ubicados, la
declaración y gestión de los Espacios Naturales Protegidos.

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección, intro-
dujo nuevos regímenes de protección que venían a sumarse
a los ya previstos en la Ley 4/1989, de 27 de marzo. Entre
las nuevas figuras se encuentra la de la Reserva Natural Con-
certada que se define en su artículo 2.1 apartado c) «... como
aquellos predios que, sin reunir los requisitos objetivos que
caracterizan a otras figuras declarativas previstas en los apar-
tados anteriores y en la legislación básica estatal, merezcan
una singular protección y que sus propietarios insten de la
Administración Ambiental la aplicación en los mismos de un
régimen de protección concertado. A tal objeto, previo Acuerdo
del Consejo de Gobierno, la Agencia de Medio Ambiente podrá
celebrar Convenios de Colaboración con los interesados, en
donde se concretarán los distintos regímenes de protección
aplicables y los usos permitidos, en atención a las caracte-
rísticas de cada predio en particular».
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La Fundación Bios para la Conservación de la Naturaleza,
propietaria de la finca Puerto Moral, ha instado a la Consejería
de Medio Ambiente la declaración de la misma como Reserva
Natural Concertada. El territorio que se declara se sitúa en
el término municipal de Aroche (Huelva), al Noreste de la
citada provincia, en la Sierra de Aroche, al norte del río Chanza
y al sur del Arroyo de Zafareja, cuyo cauce delimita la frontera
hispano-lusitana. Su extensión es de aproximadamente
125,85 ha.

La finca Puerto Moral constituye un ecosistema de dehesa,
que reúne condiciones ambientales y ecológicas de gran interés
al estar cubierta en toda su extensión de bosque mediterráneo
mixto de encinas y alcornoques en un excelente estado de
conservación. Además, presenta importantes poblaciones ani-
males correspondientes a ecosistemas mediterráneos, desta-
cando las comunidades orníticas y mastozoológicas.

Las características de este predio y el interés de la pro-
piedad en concertar con la Administración ambiental un régi-
men singular para su protección justifica su declaración como
reserva natural concertada. Será el Convenio de Colaboración
cuya firma autoriza el presenta Acuerdo, el que determinará
el régimen de protección aplicable y los usos permitidos en
este espacio natural protegido.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 2.1.c) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se
aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de
Andalucía y se establecen medidas adicionales para su pro-
tección, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 7 de septiembre de 2004,

A C U E R D A

Primero. Declarar Reserva Natural Concertada la finca
denominada «Puerto Moral», situada en el término municipal
de Aroche (Huelva), propiedad de la Fundación Bios para la
Conservación de la Naturaleza, con su consiguiente inclusión
en el Inventario de Espacios Naturales de Andalucía. Su deno-
minación es la de Reserva Natural Concertada «Puerto Moral»
y su situación geográfica y descripción es la que se contiene
en el Anexo I y II del presente Acuerdo.

Segundo. Autorizar a la Consejera de Medio Ambiente
para suscribir con la Fundación Bios el Convenio de Cola-
boración previsto en el artículo 2.1 apartado c) de la
Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario
de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen
medidas adicionales para su protección. El citado Convenio
deberá contener, como mínimo, los regímenes de protección
aplicables y los usos permitidos en la Reserva Natural
Concertada.

Sevilla, 7 de septiembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

ANEXO I

DESCRIPCION

Finca rústica de 125,85 hectáreas denominada Puerto
Moral, propiedad de Fundación Bios, situada al Noreste de
la provincia de Huelva, en la Sierra de Aroche, al norte del
río Chanza y al sur del Arroyo de Zafareja, cuyo cauce delimita
la frontera hispano-portuguesa.

Registralmente, la Reserva Natural Concertada Puerto
Moral ocupa las fincas registrales números 5.143 y 5.498,
inscritas en el Registro de la Propiedad de Aracena,

Tomo 1.249, Libro 66, Folio 69 y Tomo 1.296, Libro 69,
Folio 66, respectivamente.

Las coordenadas de todos los puntos que a continuación
se describen vienen dadas en proyección UTM huso 30, en
metros:

Limita al Norte con la frontera entre España y Portugal,
comenzando en el punto UTM huso 30S 141773,677-
4217641,594 hasta el punto 142219,617-4217610,866,
desde este punto y en dirección Sur siguiendo la línea que
marcan los siguientes puntos UTM:

Al llegar al punto 142421,796-4215023,140 se cambia
a dirección Oeste siguiendo la línea que une los siguientes
puntos UTM:
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Al llegar al punto 141758,085-4214967,657 se cambia
la dirección al Noroeste hasta el punto 141764,079-
4215299,543, punto en el cual se halla una cerca o alam-
brada metálica, se sigue esta valla en dirección Noreste unien-
do los siguientes puntos UTM:

Llegando al punto 141963,702-4215858,241 se con-
tinúa por la cerca o alambrada metálica en dirección Norte
uniendo los siguientes puntos UTM:

Al llegar al punto 141830,211-4217537,417 se cambia
a dirección Noroeste uniéndose a la primera coordenada por
la línea que marca las siguientes UTM:
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 16 de septiembre de 2004, por la
que se acuerda el cese de un miembro titular y de
dos miembros suplentes del Consejo de los Consumi-
dores y Usuarios de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 514/1996,
de 10 de diciembre, por el que se crea el Consejo de los
Consumidores y Usuarios de Andalucía y se regula su com-
posición y funcionamiento, a propuesta de la Directora General
de Consumo, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 39
y 44.4 de la Ley 6/1983 de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma, así como del
Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en cesar como miembro titular del
Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía a don
José Carmona Sánchez, y como miembros suplentes a don
Antonio Navarro García y a don José Carlos Cutiño Riaño,
por la Federación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios
de Andalucía, FACUA.

Sevilla, 16 de septiembre de 2004

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

ORDEN de 16 de septiembre de 2004, por la
que se acuerda el nombramiento de un miembro titular
y de dos miembros suplentes del Consejo de los Con-
sumidores y Usuarios de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 5
del Decreto 514/1996, de 10 de diciembre, por el que se
crea el Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía
y se regula su composición y funcionamiento, a propuesta de
la Directora General de Consumo, y en virtud de lo dispuesto
en los artículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, así
como del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Gober-
nación,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en nombrar como miembro titular
del Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía
a doña Irene Ruiz Membrilla, y como miembros suplentes
a don Luis Pérez Pérez y a doña Inmaculada García Moreno,
por la Federación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios
de Andalucía, FACUA.

Sevilla, 16 de septiembre de 2004

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se adju-
dica un puesto de libre designación convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V del
Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, esta Delegación, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 10 de noviembre de 2000, modi-
ficada por la Orden de 12 de diciembre de 2002, ha dispuesto
dar publicidad a la adjudicación de la convocatoria corres-
pondiente a la Resolución de 6 de julio de 2004 (BOJA núm.
140 de 19.7.2004), una vez acreditada la observancia del
procedimiento, así como el cumplimiento por parte del can-
didato elegido de los requisitos y especificaciones exigidos por
la convocatoria respecto del puesto que se indica en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará de conformidad con
lo establecido en el art. 65, en relación con el art. 5, del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, procediéndose a su inscripción
en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el mismo órgano que ha dictado la resolución, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, ante los órganos judiciales de este Orden, ambos
plazos contados a partir del día siguiente de su notificación,
o en su caso publicación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, artícu-
lo 48 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de septiembre de 2004.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

A N E X O

DNI: 33.380.308.
Primer apellido: Mayo.
Segundo apellido: López.
Nombre: Isabel.
Código SIRHUS: 8092810.
Denominación del puesto: Sv. de Personal.
Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Localidad: Sevilla.


